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En la Ciudad de México, a veiñtiun6'defebrero de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias Número de 
registro 
007395 Oficio TECyN00I507/2018, de Idania Iveth Lara Rosales, quien 

se ostenta como Secretaria General del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en funciones de 
Presidenta, por excusa del titular. 

Anexos en copia certificada: 	 C) 
a) Formato de solicitud de movimientos de personal clave FO- 
DGRH-NOMO1, emitido por la Secretaría de Admini 	-ción del 
Estado de Morelos, el dos de mayo de dos mil dieci 

ce b) Diversas documentales relacionadas con los ante 	ntes del 
acto impugnado. 

Los anteriores documentos fueronecibidosj jía de ayer en 
Certificación Judicial y Correspondencia de esté 'ij. Tribunal. Conste 

a Oficina de 

Ciudad de México, a veintiuno de fe 	c,de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de Idania lveth Lara quien se ostenta como Secretaria 

General del Tribunal Estatal de Con111ación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

por medio de los cuales 	-nde dar contestación a la demanda de 

controversia constitucional, en representación del referido órgano 

jurisdiccional; designar 
	

le ados; señalar los estrados de este Alto Tribunal 

como domicilio para oír ' recibir notificaciones; y ofrecer como pruebas la 

instrumental de actuaciones y las documentales que acompaña. 

Al respecto, no ha lugar a tenerla representando al órgano jurisdiccional 

demandado y proveer de conformidad, en virtud de que, en términos del 

artículo 12, fracción X11l1, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, es el Presidente quien tiene la facultad y 

obligación de representar legalmente a dicho órgano jurisdiccional y del 

1 Artículo 12 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos. El Presidente tendrá las facultades y obligaciones siguientes: [ ... ] 
XIII. Tener la representación legal del Tribunal ante todo tipo de autoridades y en eventos oficiales así 
como para su funcionamiento administrativo y financiero; [ ... ]. (Énfasis añadido). 
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artículo 11, párrafo primero2, de fa Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el demandado en una controversia constitucional deberá comparecer a juicio 

por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 

rigen, estén facultados para rej2jresentarlos. 

No pasa inadvertido que la promovente comparece ostentándose como 

Presidenta en funciones ante la excusa del titular del Tribunal; sin embargo, el 

hecho de que éste se haya excusado para conocer y/o resolver del juicio de 

origen, no lo releva de ejercer la representación legal en este medio de control 

constitucionaL 

Sin perjuicio de lo anterior, visto el anexo de cuenta, con fundamento en el 

artículo 353  de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con los artículos 

13, fracción 1V4, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos y 129 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16  de la citada'ley, se 

tiene por desahogado el requerimiento formulado en proveído de doce de 

enero pasado, consistente en remitir copia certificada :de  todas las 

documentales relacionadas con el acto controvertido; en consecuencia, queda 

insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

2 Artículo 11 de !a  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. ¡En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 

Articulo 13,  del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos. El Secretario General tendrá las facultades y obligaciones siguientes: [ ... ] 
IV. Expedir las certificaciones y constancias, a los servidores Públicos del Tribunal, en relación con las 
actividades que desempeñen y que le sean solicitadas; [...]. 

Artículo 12:9 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Son documentos públicos aquellos cuya 
formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a Un funcionario público 
revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas 
u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de (los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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En la inteligencia de que el anexo presentado queda 

a disposición del Municipio actor y de la Procuraduría 

General de la República, para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Municipio actor (en el domicilio 

señalado en autos), así como a la Procuraduría General de la República y al 

Tribunal demandado en sus residencias oficiales. 

Para esto último, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgado 	Distrito en el 

Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General-- ario 12/2014, a fin de 
Ala 

que genere la boleta de turno que le correspon.. y Io'envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de c formidad con lo dispuesto en 

los artículos 1571  de la Ley Orgánica del Pode udicial de la Federación, 4 

párrafo primero8, y 59  de la Ley Reglamaria de la Materia, lleve a cabo la 

diligencia de notificación por oficio al '% f 'i  una¡ Estatal de Conciliación y 

Arbitraje de dicha entidad federativa, 	su residencia oficial, de lo ya indicado; 

lo anterior, en la inteligencia de q)para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29810

Ci  
Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 

practicarse fuera de las oficinas 	uprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, 

co 11 
ejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 

órgano que conozca del asunto que las motive. 
8Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
10  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

y 29911  de¡ ódigo Federal de Procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria 

de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste Ja 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

160/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero12, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 co stitucionalidad de la 

Subsecretaría Géneral de Acuerdos de este Alto Trib(inal, q9 da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, dictado 
por el Minhistro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
712018, promovida por el Municipio de Jonacatepec, Estado de Morelos. Const\ 
CASA 	 / 

kO 

11 Artículo 299 del código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día alen que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
12Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 

respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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